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Que, el arudlo 2" del TUo de la Ley N' 29230 pf€scdbe que las empr€sas p¡ivadas que suscriban convonios de inversjón,

lo establecido en el articulo 6" dsl pr$ente texto único ordenado, pued€n nnanciar, ej€cutar y/o proponer proyectos de inversión,

deoptimización, de ampliación marglnal, de rehabilitación y de repqs¡ción, e iñveFionesd€ optimización, d6 ampliación marginal,

de rehab¡l¡tación y de reposición de emeEenc¡a en el mano d6l S¡stema Nacionalde Programackjn lt4ultianualy Gestjóñ d9Invetsiones, los
que dEb$ eshr en arñonla con hs politicas y con los planesde des€Íollo nacional, regiona¡y/o loc€|, y contar co¡ la declamcón de viabilidad,

o con la apFbac¡on, según conesponda.

oue, eladfculo 19" delReglamenio ds la Ley N" 29230, Leyque impulsa la inveÉión pública regionaly loc¿lcon participación del

sector privado, aprobado con Docreto Supremo N' 210-2022-EF (en adelante, el Reglarnento de la Lsy N' 2923O), dispono que coÍespond€
a la Entidad Public¿ aprcbar la lista de priorización que incluya inveBioñes, que se encuentrcn regisiradas en el PMI cuando con€sponda, y

conlar coo h decla6ciJn de viab¡lkjad o aprobación, s€9ú¡ corEsponda, conforine los critedoc establscidos en el SNPMG¡. Asim¡smo, dispone
que la lista de pfiorización de inversiones a ejecr¡lafse por los gob¡emG regional€s o gobiemos locales se aprueba medianb acr¡edo de
conseF reg¡oml o conc€jo municipal, rcspeclivarBnb, c1|ya hcultad es ¡nd€l€gabl€.

oue, el numercl 22,2 delad¡culo 22' dsl Reglamento de la Ley N' 29230 pauta que, lratándoG€ de ¡nversione3 o actividades de

operac¡ón y/o manten¡miento a ejecuiarse en el mano de la Ley N' 29230, h oficina ds pr€supuesto de h Enldad Pública, o la que haga sus
veces, emite el infome en el que se acrcditsn 106 r€flrsos para el fnanciam¡enb de las inv8rsiones o aclividados de operación y/o

manlen¡miento priorizados.

Oue, mediante Acuerdo de Concejo N" 143-2024-|\¡DCC, emitido con lecha 31 ds octubre del 2024, 8e aprobó €l proyecto

invers¡ón priorizado que será fnanciado y ej€culádo en el n¡arco del meca0isr¡o obEs por lmpueslos pr€vbto en la Ley N" 29230, Ley qu€

impulsa la inveÉ¡ón publi¡}a rcg¡onaly localcoo participación dsl secbr privado, y su reglarnenlo.

Que, el articub 7' delTexb Ünico odenado de ¡a L€y N" 29230 debm¡na que la! Enüdades Públk as que real¡zan el poceso
de selección de la Emprcsa Pdvada se rcg¡rán por lc principbs de libr€ concursnc¡a, igualdad do fab, tanspar€ncia, compelencia, elicacia
y elici€ncia, enfoque d€ g€stión por r6ullados y rcsponsabilidad presupueshl.

Oue, los nümersles 30.1 y 30.2 del adiculo 30' del Regl€mento de la Ley N' 29230 seialsn que el pocego de selección de la
Emprcsa Privada está a cargo de un Con¡tó Espechl conlornado por tes (3) m¡€mbro6, de 106 cuales dos (2) deben contar con conoc¡mienlo
téc||ico en el objeto del poc€so de selecc¡ón. El comiÉ espec¡al es designado dento de 16 d6 (2) días siguientes a la apobadón de la lisb
de priorización por parts del titular de la enüdad o a qu¡en este d€l€gue.

Que, la organ¡zación y conducción del proceso de sel€ccón para la contrataclón de la Empr€€a Privada y de la Enl¡dad Pdvada

SupeNisorc es competsncia del Comité Especial conforme a sus funciones y competEncias pevistas en el altfculo 32" y ofos previstoG en el

R€glam€nto.

Que, eladculo 34" delReglame¡to de h Ley N" 29230 delin€a que €l comilé especialactúa en for¡na coleg¡ada y €s autónomo

en sus decisiones, hs cualgs no rcqlieren rctficación alguna por parle de la Entidad Pública. Todos los miembro6 gozan de las m6mas
lacultades, no existiendo jeraqula enfe ellos, y son solidariaments responsables por su ach¡ación, salvo el c¿so de aquellos quo hayan

señahdo en glacb corespondiente su loto discrepante. Asimismo, se suiehn a las reglas previsias sn el¡umeml34.2 d€lm¡smo articulo.

Oue, con Resolución de Alca¡dia N' 245-2024-[¡DCC de fecha 18 de noviembrc del 2024 s€ des¡{¡nó al Comité Esp€chl encaeado
de la oEanización y conducción del prcceso de selecc¡ón de la Empresa P¡ivada qug nnanc¡ará y ejecubrá el proyeclo priorjzado detallado
líneas abajo. Asimismo, s€ dE36nó al Com¡té

el proyeclo priorjzado detallado
selección do la Entidad Privadano, s€ d$¡Jnó al Com¡té Especial rasponsable de organizar y conducir el prcceso de selección do la Entidad

contraiará para la supervbión desde la elaboración del oe€diente técnico y la ejecucón del prcyecto pl¡|iffi
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Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefónica: 054 640500
http://www.mun icerrocolorado.gob.pe

RESOLUCTóil pE ATCALDIA N. )20 .202 rpCC

Ceno Colorado. 26 de iun¡o de|2025.

vtsTos:

La Resolución ds Alcaldia N'075-m25{4DCC de lecha 11 de abrildel2025: la Resolución de Alc¿ldla N" 108-2025]t¡0CC de
feda 16 dejunio del2025;la Resolución de Alca¡día N' 110-2025-MDCC de lecha 16 de,unio del2025;el Infonne N' 425-2025€OPI'MDCC
de fedra 25 de junio del 2025 suscrito por el Gelente de Obras Públ¡c¿s e Infra€stuch¡ra.

CO},ISIDERANDO:

Oue, e¡Texto Ún¡co Ordenado de h Ley N'8230, Ley que impulsa la inve|sión públic€ rcgionaly loc¿l con participaclJn del

sector pdvado, aprobado por el Decrcto Supr€mo N' 081-2022-EF (en adelanb, TUO de la Ley N' 29230), estab¡ec€ el marco nomativo para

que los gobiemoG reg¡onales y gob¡emc loc¿los ¡mpuben la ej8o.rc¡ón de proyec{os d9 inve|són de impaclo rsgional y loc€l con la padic¡pacón

delsector pdvado ¡nediante la suscripcbn de convenioG de invefsión pam elfinanciamiento y eiecución de poyectos de inversión públkla 8n

aÍnonla mn las politjcas y planes de des¿rollo nacional, regionalo local, quecuenten con la d€claración de viabilidad en elmarco delSistema
Nacionalde PrcgtrffEc¡ón lvultianualy Geslión de Invefs¡ones Invl€rle.p€, asi como a las Inversrones de optimización d€ ampliació.1 maEinal,
de r€habililacióo y de reposición (|oARR)y/o aclivilades de oper¿ción y/o manFnimiento.
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oue, a través de las Resoluc¡ones deAlcald¡a N' 018-2025-¡/DCC de fecha 22 de enero de| 2025, 037-2025-MDCC de lecha 18

de febrerc del 2025 y 075-2025+4DCC de lecha 11 de abril del2025 se rcconforma el Comité Especial encarlado de la oQaoizaciin y

conducción del prcceso de gelección de la Empresa Pnvada que financiaÉ y ejeculará el proyeclo piorizado lineas abajo Asimismo, se

reconfoÍna ol Comité Especial rcspo0sable de oeanizar y conduof el prcceso de selección de la Entidad Pívada Supervsor¿ que se

confataÉ paÉ la superusión ds:de la elaboración dele¡pediente técnico y la ejecución delproyecto previamente pdorizado.

Oue, rnedhnb Resolucón de Alc¿ldia N' 108-2025-[¡DCC de lecha 16 de iunio del 2025 s€ da por concluida la des¡g¡ación de¡

¡/tag. José Augusto Jhonadan Zevall6 Banda en el caeo de conlianza de Sub Gerente de Logística y Abastecim¡eñto€ de la Municipal¡dad

oistitalde Cero Colorado, bajo el rqlimen laboraldel Decreto Legillalivo N' 1057.

Que, a través de la Resolución deAlcald¡a N" 110-2025-[¡DCC de fecha 16 de junro del2025 se da porconcilida la designación

delAq. Gustavo Pab¡o Gómez Granda en 6lcarlo de confanza de AsesorTécnico de Eiecución de obms de la lvunicipalidad Distrital de

Cero Colorado, baF el Égimeñ laboÉldel oecrcto Legirlativo N' 1057.

Oue, con infonr¡e N" 425-2025-GOPI[4DCC del 25 de iunio del 2025, el Gerente de obras Públ¡@s e Infr¿estuctura solicila se

reconforme el Comité Especial encaqado de oeanizar y conduc¡r el proceso de solecckjn ds la Empresa Pivada que financ¡ará y ejecubrá
el pfoyecto priorizado, asícomo del prcceso de selecc¡ón de la Entidad Privada SupeNltoÉ.

Estando a lo expuesto y acorde con las f¿cultad$ conleridas por la Ley Orgánica de ¡¡u¡icipalidades, L€y N" 27972.

SE RESUELVE:

ARfICULO PRI ERO: RECoilFoRilAR el Comitá Especial encargado de la oEanización y corducción del proc€so de selección

la EmpBsa Pdvada que financiará y eieqrtar-á el proyecto priorizado debllado a contjnuacbn, m¡smo que estaÉ inbgr¿do de la mansn

s¡luiente:
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ARTICULo SEGUilDo: RECOIIFORi{AR el Comité Especial responsablo de organ¡zar y conducir el proceso de seleccióñ de la

Entidad Privada SupervisoE que se contr¿lará par¿ h supefvbióo desdo la elabordcón del exped¡ente técnico y la eiecución del poyecb
previamente priorizado detallado a conlinuacón, mismo que Esbrá integrado por las siguaenhs personas:

ARTICULO IERCERO: DISPOiIER que el Comité Especial ¡nici€ sus funciones coriespondientes, al dla siguienb de habeñes

notific¿do su mnlomación y balt Gsponsabil¡dad, sutetando su actuación a las dispos¡ciones eslablecidas en el Texb Ünico Odenado de la

Ley N' 29230, su Rsglamento, nornas compler¡enhrias y la presente rcsolución.

ARTICULO CUARIo: Ei,ICARGAR a la OÍcina de Secretaria GeneEl la notilcación con la presente a las unidades oqán¡cas

Y CÚMPLASE.

IA GÉNEIIA!

no Melgar ñ' 500 Urb. La

GálvezAbog.

I Sede Principal: Calle Ma
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A. Ing. LuisJuan Sumaria Rojas

B. Ing. Rousevsl Jhofred Chávez

Espinoza

C. Lic. [,,!ohameth Juan AliNilla

A. Ing. Amllcar Ralael Guillen

ZáBte
B. Ing. Pedro Alb€rto Sancho

uscamayla
C. C.P.C. Roxana lMaribel Tones
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MEJOMMIENTO DEL SERVICIO

DE EOUCAÍIVO OEL NIVEL

PRII\,IARIA DE LA I,E. APIPA

sEcfoR ||r EN Et orsfRrTo DE

CERRO COLORADO, PROVINCIA

DE AREOUIPA, DEPARÍA¡JENTO
DE AREOUIPA

2503679

nE EROS ¡UPI¡I{TES
'coDtco
ur¡¡co DE

PROYECTO

1

A. Ing. Luis Juan Sumada Rojas

B. Ing. Roussvel Jhofed Chávez
Espinoza

C. Llc. l¡ohameth Juan AliNifla

A. Ing. Amilcar Rafael Guillén

Zánre
g. Ing. Pedrc Alberto Sancho

Uscamayta

C. C.P.C. Roxana f¡a bel Tones
Tito

MEJOMMIENTO DEL SERVICIO

OE EDUCATIVO OEL NIVEL

PRIMARIA DE LA I,E, APIPA

SECTOR III EN EL DISTRITO DE

CERRO COLOMDO, PROVINCIA

DE AREOUIPA, DEPARTAIVENTO

DE AREOUIPA

2503679
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